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EMAIL DE INFORME  LABORAL NOVIEMBRE  2009

I. MULTA PAUCIS

VIH Y SIDA

En el centro de trabajo
El rápido avance del VIH y SIDA y sus efectos en el mundo del trabajo, lo han convertido en uno de los temas laborales que amerita un urgente tratamiento tanto a nivel internacional como nacional.

Aspectos tales como la prevención, la no discriminación, la igualdad de género, un ambiente saludable en el centro de trabajo, la confidencialidad, entre otros, son objeto de análisis y de elaboración de estudios e implementación de políticas.

En el Perú se han adoptado una serie de medidas al respecto, tales como: la creación de la Dirección General de Derechos Fundamentales que, entre otros temas, verá lo referido a la problemática de VIH y SIDA en los centros de trabajo buscando darle una respuesta eficaz; la conformación del Consejo Empresarial sobre VIH/SIDA; y, la implementación por el MTPE y la OIT de un programa de prevención en los centros laborales, en alianza con diversas ONGs.

De otro lado, también se han dado normas en respuesta a esta problemática. Así, la Ley Nº 26626, contempla tres puntos importantes: el derecho de las personas viviendo con VIH y SIDA (PVV) a continuar trabajando; el considerar nulo el despido de un trabajador que tenga como único motivo su condición de VIH positivo; y la no exigencia de la prueba de diagnóstico de VIH como condición para iniciar o mantener una relación laboral. Por su parte, el D.S. Nº 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, considera como infracción muy grave, los actos discriminatorios del que sea objeto una PVV en su centro de trabajo, lo que conllevará a la imposición de una multa. Asimismo, la R.M. Nº 376-2008-TR, “Medidas Nacionales frente al VIH y SIDA en el lugar de trabajo”, establece, entre otros aspectos importantes, la adecuación por parte de las empresas de sus Reglamentos Internos de Trabajo a estas medidas.

Finalmente, consideramos particularmente importante que el MTPE verifique el seguimiento de estas normas, de forma tal que se cumpla con el respeto a los derechos fundamentales de las personas que padecen esta enfermedad. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Nuevo Texto Oficial  de la “Síntesis de la Legislación Laboral”

El nuevo Texto Oficial de la “SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL”, ha sido aprobado mediante Resolución Ministerial N° 322-2009-TR, de 05.11.09, publicada el 06.11.09.

Si bien es cierto en la R.M. Nº 136-2001-TR,  norma que aprobó la primera versión de la Síntesis Oficial de la Legislación Laboral se estableció, al igual que en la norma recientemente emitida, que este texto debía actualizarse periódicamente, han pasado más de 9 años para que ello se produzca.

El contenido de la Síntesis sólo tiene carácter informativo y orientador, es decir que no se excluyen de la supervisión por parte de los inspectores de trabajo aquellas otras obligaciones laborales que no se encuentran expresamente consignadas en el referido Texto Oficial.

El nuevo Texto Oficial de la “SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL”, se encuentra reproducido en nuestra página web (www.aele.com), y, además, será obsequiado a nuestros suscriptores en una edición especial que será entregada conjuntamente con la Revista "Análisis Laboral" de noviembre 2009. IL Pág. 4
2.- CAMPAÑA DE FISCALIZACIÓN DEL PAGO DE CTS
El 15 de noviembre próximo vence el plazo para que los empleadores efectúen el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondiente al periodo Mayo 2009-Octubre 2009. Como en esta oportunidad dicho día cae domingo, los empleadores podrán realizar el depósito hasta el primer día hábil siguiente, es decir, hasta el 16 de noviembre próximo, en aplicación a lo establecido en el Art. 22º del TUO del Dec. Leg. Nº 650. 

A partir del día 17 de noviembre, en la medida que el empleador no hubiera cumplido con dicha obligación, quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportunamente y, en su caso, a asumir también la diferencia de cambio, si este hubiera sido solicitado en moneda extranjera.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha informado que a partir de la primera semana de diciembre, cerca de 400 inspectores laborales verificarán que las empresas privadas que emplean a cerca de 160 mil trabajadores hayan cumplido con el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) correspondiente al periodo Mayo-Octubre 2009.

Las empresas deben tener en cuenta que las infracciones y las sanciones referentes a la Compensación por Tiempo de Servicios son las siguientes:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 24.5 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, constituye infracción grave en materia de relaciones laborales el siguiente incumplimiento: “No depositar íntegra y oportunamente la compensación por tiempo de servicios”. Asimismo, de acuerdo al art. 23.2 de la misma norma, configura una infracción leve en materia de relaciones laborales “No entregar al trabajador, en los plazos y con los requisitos previstos… hojas de liquidación de compensación por tiempo de servicios…”.
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Las sanciones se aplican de acuerdo a la siguiente tabla: 

IL Pág. 4
3.- Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

     Modificaciones

La Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, ha sido modificada por la Ley Nº 29430, de 07.11.09 y publicada el 08.11.09, donde se establecen las variaciones de los artículos referidos al objeto de la Ley, los conceptos, los elementos constitutivos del Hostigamiento Sexual, sus manifestaciones, la responsabilidad del empleador y las sanciones del hostigamiento sexual.  Asimismo, se adiciona la Primera –A Disposición Final y Complementaria que establece la inclusión del literal i) al artículo 25º del Texto Único Ordenado del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que configura el Hostigamiento Sexual como falta grave.

Además, se modifica la Décima Disposición  Final y Complementaria de la Ley Nº 27942, sobre la falsa queja.

En páginas interiores de esta edición presentamos un completo análisis de las modificaciones de la Ley bajo comentario.  IL Pág. 4 
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Entre el Salario Mínimo y el CNTPE. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- HOSTIGAMIENTO SEXUAL

     Modifican texto de la Ley Nº 27942

Recientemente ha sido publicada la Ley N ° 29430 (08.11.2009), la misma que modifica el contenido de los artículos 1°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley Nº 27942, “Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual", ampliando sus alcances, con lo cual se salva una notoria deficiencia observada en el texto original. IL Pág. 5
2.- FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA

     Inspecciones Laborales de SUNAT


El artículo 61° del Código Tributario señala que la determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta a fiscalización o verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa.

Recientemente la SUNAT viene practicando inspecciones con la finalidad de detectar cualquier evasión tributaria y otros efectos, lo que conlleva la verificación de la situación de los ingresos del personal con que cuenta la empresa. A tal efecto, las inspecciones implican el levantamiento de un Acta, la consignación de los datos de los ingresos y jornadas laboradas por los trabajadores y la absolución  de un pliego de preguntas a la persona que interviene en representación del empleador. IL Pág. 9
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009

1. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de octubre de 2009  (01.11.09) (405446)
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Mediante R.J. N° 305-2009-INEI de 31.10.09 y publicada el 01.11.09, se publicó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de octubre  de 2009 así como su variación porcentual mensual y acumulada. 

2. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de octubre de 2009  (01.11.09) (405447)
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Mediante R.J. N° 306-2009-INEI de 31.10.09, publicada el 01.11.09, se publica del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de octubre de 2009, así como su variación mensual y acumulada.
3. Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales en la Administración Pública, correspondiente al mes de noviembre de 2009 (03.11.09) (405489)
Mediante R. V. Nº 010-2009-EF/77.01, de 02.11.09 y publicada el 03.11.09, se establece que el pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de NOVIEMBRE 2009 se sujetará al Cronograma de la referida resolución.
4. Aprueban nuevo Texto Oficial de la “Síntesis de la Legislación Laboral” (06.11.09) (405676)
Mediante R.M. N° 322-2009-TR, de 05.11.09 y publicada el 06.11.09, se aprueba el nuevo Texto Oficial de la “SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL. Ver anexo de legislación.
5. Aprueban Documento Técnico: Plan de Trabajo y Precisiones para la implementación de la R.M. Nº 240-2009/MINSA “Tarifario del Seguro Integral de Salud para los Componentes Subsidiado y Semisubsidiado y sus Definiciones Operacionales”  (07.11.09) (405746)
Mediante R.J. Nº 184-2009/SIS, de 05.11.09 y publicada el 07.11.09, se aprueba el Documento Técnico: Plan de Trabajo y Precisiones para la Implementación de la Resolución Ministerial Nº 240-2009/MINSA “Tarifario del Seguro Integral de Salud para los Componentes Subsidiado y Semisubsidiado y sus Definiciones Operacionales”, y sus Anexos que forman parte integrante de la reseñada resolución.

Asimismo, se encarga a la Oficina de Informática y Estadística la incorporación de las modificaciones del aplicativo informático señaladas en el Plan de Trabajo  así como la publicación de la referida resolución, en la página web del Seguro Integral de Salud.
6. Aprueban Directiva que establece las Reglas de Consistencia necesarias para el ingreso al aplicativo informático SIS de las prestaciones registradas en los Formatos Únicos de Atención del Seguro Integral de Salud (07.11.09) (405747)
Mediante R.J. Nº 185-2009/SIS, de 05.11.09 y publicada el 07.11.09, se aprueba la Directiva Nº 02-2009-SIS/GO “Directiva que establece las Reglas de Consistencia necesarias para el ingreso al aplicativo informático SIS de las prestaciones registradas en los Formatos Únicos de Atención del Seguro Integral de Salud” y sus Anexos que forman parte de la reseñada resolución.

7. Aprueban Directiva Proceso de Evaluación Automática de las Prestaciones del Seguro Integral de Salud  (07.11.09) (405747)
Mediante R.J. Nº 186-2009/SIS, de 05.11.09 y publicada el 07.11.09, se aprueba la Directiva Nº 03-2009-SIS/GO, “Directiva Proceso de Evaluación Automática de las Prestaciones del Seguro Integral de Salud”  y sus Anexos, que forman parte integrante de la resolución en mención.
8. Ley que modifica la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual (08.11.09) (405809)
Mediante Ley Nº 29430, Ley que modifica la Ley Nº 27942, de 07.11.09 y publicada el 08.11.09, se establece la modificación de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. Ver anexo de legislación.
9. Entrada en vigencia de la Enmienda al Acuerdo de Cooperación entre Suiza y Perú relativo al “Programa de Capacitación Laboral” (CAPLAB) Fase 5 (11.11.09) (405918)
Se establece la entrada en vigencia de la Enmienda al Acuerdo de Cooperación entre Suiza representada por la Embajada de Suiza - Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) y la República del Perú, representada por el Ministerio de Relaciones Exteriores – Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) relativo al “Programa de Capacitación Laboral” (CAPLAB) Fase 5, del 1 de abril de 2006 al 30 de abril de 2009, suscrita el 23 de julio de 2009, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificada por Decreto Supremo Nº 070-2009-RE de fecha 6 de octubre de 2009, publicado el 7 de octubre de 2009. La entrada en vigencia es el 28 de octubre de 2009.
10. Designan representante titular del MTPE ante el Consejo de Administración del Fondo de Garantía para Préstamos para la Pequeña Industria – FOGAPI (13.11.09) (405985)
Mediante Resolución Ministerial N° 334-2009-TR, de 11.11.09 y publicada el 13.11.09, se acepta la Renuncia formulada por el señor LUIS JOSÉ JACOBS GÁLVEZ, como representante titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE  ante el Consejo de Administración del Fondo de Garantía para Préstamos para la Pequeña Industria – FOGAPI, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Asimismo, se designa al señor TOMÁS ALEJANDRO FLORES NORIEGA, Director Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, como representante titular del MTPE ante el FOGAPI.
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